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Resumen
Reformismo y democracia son dos procesos cuya
convergencia excede la cronología de los aniversa-
rios, en tanto ambos trasuntan un espíritu común
emancipador.
Tomando como base los escritos y reivindicaciones
reformistas, así como algunos pilares democráti-
cos básicos (en términos de una democracia con-
cebida como diálogo, como gobierno del pueblo
y como respeto de las diferencias), en este trabajo
indagamos en qué medida el modelo de enseñanza
jurídica vigente contribuye u obstaculiza la realiza-
ción efectiva de aquel espíritu emancipador.
En ese sentido, proponemos enfocar la democracia
y el reformismo no sólo como grandes conquistas
del pasado que merecen ser ampliamente celebra-

das, sino también como desafíos urgentes para
nuestro presente y futuro.
El análisis sepresentacomoun intentode“des-pensa-
miento” (BoaventuradeSousaSantos), rechazando la
naturalizaciónde lasprácticasexistentes y resaltando
sucontingencia, enposdegeneraruncampopropicio
para la imaginación de alternativas. Se estructura en
base a cinco ejes, abocados respectivamente a las
siguientes problemáticas: el silencio en las aulas, la
pretensióndeunaenseñanzacientíficadelDerecho,el
modelodedemocraciapresupuestoen la formaciónde
“abogadospara lademocracia”,elestudiodelDerecho
comodimensión internaen la luchapor la transforma-
ción social y el respeto de las diferencias en las prác-
ticas deenseñanza y recepción de conocimientos.
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